
 

 

IMPUESTOS QUE GRAVAN AL AGRO 

  

 Tributos que gravan al sector: Impuestos nacionales y provinciales. 

Tasas y derechos municipales. Enumeración y análisis de sus 

principales efectos tributarios.  

 Registro único de operaciones de la cadena comercial 

agropecuaria alimentaria. 

 Operadores y requisitos generales y particulares de los mercados: 

             *    Lácteos, sus productos y subproductos.  

                  * Granos, cereales, oleaginosas y legumbres, 

             sus productos y subproductos. 

                  *    Ganados y carnes, sus productos y subproductos. 

                  *    Avícola. 

 Registro fiscal de operadores de granos. Inscripciones. 

Suspensiones y exclusiones. Actualización de datos. Régimen de 

reintegro sistemático. Régimen de retención IVA RG 2300. 

Operaciones de canje y pago en especie. Régimen de 

percepción RG 2459. 

 Impuesto a las ganancias. Valuación de inventarios. Régimen de 

retención ganancias RG2118. Canje y pago en especie: Pagos a 

cuenta o autorretenciones. Régimen de retención RG830. 

Alcance. 

 Comercio de granos. Normas de facturación, registración y 

traslado. Formularios C 1116 A/B/C y RT. Traslado y pesaje de los 

productos agropecuarios. Carta de porte, ticket de balanza, 

remitos. Libro de movimiento y existencias. Regímenes de 

información. 

 Principales contratos agropecuarios y sus efectos tributarios. 

              *Arrendamiento .Pago en dinero y en especie.  

              *Aparcería. Distribución de frutos 

              *Pastoreo y Pastaje  

              *Contrato de capitalización de hacienda. A campo abierto y 

en confinamiento. 

              *Contrato de locación de obra o contratismo rural.  



                       *Agricultura a porcentaje. 

 

 

Disertantes: Cont. Analía Selva (BCR). 

Duración: 12 horas, en 2 jornadas de 6 horas de duración. 

Fechas tentativa: 20 y 21 de mayo de 2010. 

Requisitos: no posee. 

 

Realizando la inscripción hasta el  06 de Mayo  se realizará un descuento 

del 10%.  

Tarifas promocionales para estudiantes.   
 

Consultas e Inscripciones:  

capacitacion@bccba.com.ar 

0351-4229637 Int: 142 

 

La realización de la actividad queda sujeta a la conformación de un grupo mínimo 

de siete (7) participantes. Por ello, la Bolsa de Cereales de Córdoba se reserva el 

derecho de cancelar esta actividad 24 horas antes de su realización. 

www.bccba.com.ar 
Bolsa de Cereales de Córdoba  

8:30 a 17:30 hs. 

Bv. Ocampo 317- Bº Gral. Paz. - 0351-4229637  
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